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Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
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De cara a la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante y el 

informe de títulos rendido por la Secretaría de este Despacho, se advierte que para el 
presente asunto no existen dineros a ordenes de este Despacho Judicial. (pág. 155 a 
157) 

 
Por lo demás, tenga en cuenta el memorialista que este proceso no ha sido 

terminado por pago total.  
 
Obre en autos la autorización dada por el apoderado actor a la ANGIE TATIANA 

BUITRAGO ARDILA (pag. 158). 
 
Finalmente, previo a emitir pronunciamiento frente al escrito de cesión obrante a 

páginas 162 a 164, acredítese la calidad de apoderada general de  Karem Andrea Ostos 
Carmona de Credivalores.   
  
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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